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INTRODUCCIÓN

Este ensayo es resultado de dos estudios de caso complementarios, desarrollados por un equipo del Centro de Estudios Superiores Universitarios (CESU UMSS) y la Federación Departamental de Regantes de Cochabamba (FEDECOR), relacionados con los conflictos por los recursos hídricos en Bolivia, particularmente la ya famosa “Guerra del Agua” de Cochabamba, el año 2000, financiados por IDRC a través del programa Conflictos y Colaboración de la Universidad de La Paz (Costa Rica) (Crespo, C & Fernández, O, 2001, 2004).  Mientras analizábamos los conflictos con mis colegas del equipo de trabajo, me di cuenta de la necesidad de contar con un cuerpo conceptual y metodológico que vaya más allá de los enfoques institucionalistas de manejo y resolución de conflictos, las perspectivas de stakeholders, y aún los argumentos de construcción de consensos basados en la teoría habermasiana de la racionalidad comunicativa. Veía la necesidad de entender los conflictos desde las relaciones de poder que se establecen entre los actores, y ahí la teoría del poder desarrollada por Michel Foucault fue fundamental, como una caja de herramientas para analizar estos casos. En este marco, el presente ensayo desarrolla algunas orientaciones metodológicas para el manejo de procesos de negociación, desde una perspectiva foucaultniana.

Por otro lado, la gran mayoría de los manuales y metodologías de manejo de conflictos, asumen una actitud neutra frente a las negociaciones, asumiendo que los actores o stakeholders se hallan en las mismas relaciones de fuerza. Este trabajo considera que las relaciones de poder definen las orientaciones y salidas al conflicto, y argumenta que de lo que se trata, en situaciones donde existen actores bajo relaciones de dominación, es diseñar recomendaciones para que estos actores sean capaces, a través de la negociación, reducir las relaciones de dominación, por tanto los argumentos acá presentados no son neutros, sino que apuntan a fortalecer la capacidad de negociación de las comunidades locales, organizaciones y movimientos sociales, involucrados en procesos de negociación, normalmente en absoluta desventaja frente a los actores estatales y privados, para que las salidas y acuerdos favorezcan a sus intereses y demandas, inscrita en procesos de resistencia a los poderes dominantes. 

El texto esta dividido en dos partes: en la primera se desarrollan consideraciones conceptuales acerca de la relación poder-dominación y resistencia en el contexto de la negociación, mientras que en la segunda parte se señalan factores y dispositivos de poder que las organizaciones y movimientos sociales deben tomar en cuenta en los procesos de negociación.

CAPITULO I. PODER DOMINACION Y RESISTENCIA: CONSDIERACIONES PARA ENTENDER LAS NEGOCIACIONES
Mi argumento es que no solo se trata de estudiar el poder desde el consentimiento y la legitimidad, como realizan los análisis estatalistas del poder, sino desde la constitución de subjetividades, reconstruyendo la historia de los diferentes modos por los cuales, en nuestra cultura, los seres humanos se constituyen en sujetos (Foucault 1982: 221)
.

El poder es una capacidad de hacer o convertir ciertas cosas (Patton 1998: 65), En cualquier relación humana, el poder esta presente: una relación en la cual una persona trata de controlar la conducta del otro. Es decir, el poder es fundamentalmente una relación entre individuos o grupos por el cual ciertas acciones modifican las acciones de otros (Foucault 1982: 217, 220); las relaciones de poder están referidas a la capacidad de influir, dirigir, orientar o determinar la conducta y/o comportamiento del otro (Foucault, 1996:110). Es decir, el poder solo existe en la acción (Foucault 1982: 217, 220).

Las relaciones de poder se dan a distintos niveles, situaciones distintas y en diferentes formas, son móviles pues al no estar determinadas de una vez para siempre, pueden ser modificadas; son relaciones flexibles, reversibles, inestables (Foucault:1997:292; 1996:110-111), pues los cuerpos sobre los que se ejerce el poder son cuerpos activos (Patton 1998: 66; McNay 1994: 102), que pueden, y de hecho lo hacen, reaccionar frente a los dispositivos de poder empleados; más aun, el poder no es solo la interacción de fuerzas impersonales/inhumanas, sino que actúa sobre sujetos libres
 (Nash 2000: 24), por tanto estamos hablando de sujetos con ciertas capacidades o posibilidades de acción y al mismo tiempo sujetos a relaciones de poder (Patton 1998: 66). El ejercicio del poder no siempre implicará modificar las acciones de los otros, justamente porque el poder se ejercita entre sujetos de poder “libres”; más aun, toda relación de poder que intenta dirigir la conducta de otros puede ser concebida como un “juego estratégico entre libertades” (Simmons 1995: 81), cada uno con sus distintas capacidades de acción.  Por ello, en la medida que la idea del poder es una fuerza positiva, toda relación de poder es potencialmente reversible e inestable (McNay 1994: 101);

En el ejercicio de las relaciones de poder siempre existe la posibilidad de negarse, para revertir esta situación es decir, donde hay poder hay Resistencia (Foucault 1981: 95). La resistencia es parte de esta relación estratégica en la que consiste el poder (Foucault 1994: 168), Es decir poder y resistencia son condiciones de posibilidad articuladas (Simmons, 1995: 81; Nash 2000: 24). La resistencia, por tanto, es un acto de libertad, pues las relaciones de poder solo pueden desplegarse en un contexto de libertad. Si existen relaciones de poder a través de todo el campo social, es porque existen posibilidades de libertad (Foucault,1997:292; 1996:111). El poder no puede ejercerse sobre el otro más que en la medida a este último le queda la posibilidad de matarse, de saltar por la ventana o de matar al otro: en las relaciones de poder existen necesariamente posibilidades de resistencia, porque si no lo hubiera (resistencia violenta, de huida, engaño, estrategias capaces de invertir/revertir la situación), no habría relaciones de poder (Foucault:1997:292; 1996:111).

Existen relaciones de poder donde las relaciones son fijas, inmóviles, congeladas, pues uno de los sujetos está sometido a la voluntad del otro, sobre el cual puede ejercer violencia ilimitada e infinita (…); son situaciones donde las posibilidades de resistencia efectiva han sido removidas, por tanto la relación de poder entre dos sujetos de poder se torna unilateral
 (Patton 1998: 68). No es posible revertir esta relación, pues se halla bloqueada. Cuando un individuo o grupo social consigue bloquear un campo de relaciones de poder haciéndolas inmóviles y fijas e previniendo cualquier reversibilidad de movimiento, mediante medios económicos, militares o políticos, estamos ante un estado de dominación (Foucault, 1996:96-97). De esta manera el concepto de dominación, a diferencia del de poder, es normativo, y esta asociado a relaciones de poder fijas y asimétricas (Patton 1998: 68; Nash 2000: 25)
, las prácticas de libertad no existen o existen solo unilateralmente, o se ven recortadas y limitadas extraordinariamente (Foucault,1997:283).
Las relaciones de dominación buscan someter la voluntad del otro, para facilitar la extracción, el beneficio de la actividad de otros; hablando en términos marxistas, la explotación económica; es decir, el dominio esta vinculado a la existencia de un poder extractivo, referido a la capacidad de algún agente para aprovechar de la capacidad de los otros (Patton 1998: 68), la propiedad privada y el mercado funcionan en este  sentido
.

En tales casos de dominación (económica, institucional, social o sexual) el problema es conocer donde se desarrollará/formará la resistencia (Foucault,1997:292). El desafío en una relación de dominación es cómo surgen y cómo funciona la resistencia: partido, político, activismo, movimientos sociales, acción directa. es necesario investigar las formas de resistencia y los intentos realizados para disociar esas relaciones (Foucault 1982: 221); entre ellas se señalan las oposiciones hombre/mujer, padres/hijos, psiquiatría/enfermos mentales, medicina/población, administración/formas como vive la gente (Foucault 1982: 221). La resistencia siempre depende de la situación contra la cual lucha (Foucault 1994: 168).

La resistencia, al ser parte constitutiva de las relaciones de poder, puede surgir en cualquier espacio y momento, y sus actores también pueden ser diversos; frente al discurso homogeneizador de la sociedad disciplinaria, la diversidad discursiva de las resistencias; como dice Michel de Certeau: "más allá del monoteísmo de los aparatos del panóptico, un politeísmo de prácticas dispersas sobrevive" (cit en McNay 1994: 140). Resistir a la norma no consensuada es un acto de libertad humana (Tully 1999: 171).
Entre los juegos de poder y los estados de dominación existen tecnologías de gobierno –la forma como las instituciones son gobernadas, así como la forma como uno gobierna a su mujer e hijos. El ejercicio de una relación de poder es el ejercicio de algo que se podría llamar gobierno en el sentido amplio del término: gobernar una sociedad, un grupo, una comunidad, una familia. (Foucault, 1996:410)
. Es importante analizar estas técnicas, pues a menudo a través de ellas los estados de dominación se establecen y mantienen. Tres niveles, por tanto son necesarios en los análisis del poder: relaciones estratégicas, técnicas de gobierno y estados de dominación. (Foucault:1997:299)

El ejercicio del poder consiste en guiar las posibilidades de conducta y disponerlas con el propósito de obtener posibles resultados, es decir, el poder es menos una confrontación entre dos adversarios, o el vínculo de uno respecto al otro, que una cuestión de gobierno. Gobernar designa, por tanto a la forma en que podría dirigirse la conducta de los individuos o de los grupos, y no solo las formas legítimamente constituidas de sujeción política o económica; gobernar es estructurar un campo posible de acción de los otros (Foucault, 2001: 253-254).

El concepto de Gubernamentalidad incluye el amplio rango/conjunto de instituciones, procedimientos, análisis y reflexiones, cálculos y tácticas que permiten ejercer una forma de poder dirigida a la población, utilizando dispositivos de seguridad (Foucault, 1991:25). La gubernamentalidad permite constituir, definir, organizar e instrumentalizar las estrategias que los individuos en su libertad pueden establecer unos en relación con otros. Aquellos que tratan de controlar, determinar y limitar la libertad de los otros son también individuos libres que tienen a su disposición ciertos instrumentos que pueden utilizar para gobernar a otros. De esta manera, la base para todo esto es la libertad, la relación con uno mismo y la relación con los otros (Foucault,1997:300; 1996:111). 

El gobierno es el conjunto de prácticas, rituales, que hacen posible el ejercicio de las relaciones de poder: es la gubernamentalidad: los instituciones, las normas, las prácticas/rituales de la democracia.

Las técnicas de gobierno, o la forma como los sujetos e instituciones son gobernados, se hallan entre las relaciones de poder y de dominación. Estudiarlos es importante porque en esas técnicas, tales estados de dominación se establecen y mantienen.

Los Conflictos visibilizan estados de dominación, en la medida que 

· Un sujeto no puede revertir la voluntad, la conducta impuesta por el otro, por tanto surgen formas de resistencia, no necesariamente en el marco del derecho, para enfrentar los medios económicos, políticos y militares de la dominación.

· La Gubernamentalidad no permite los juegos estratégicos de poder, flexibles y reversibles: la resistencia emerge para reducir la dominación.

El conflicto como escenario de resistencia constituye un acto de libertad y autonomía para reducir el estado de dominación y los medios que utiliza para su reproducción. En la medida que los individuos y grupos puedan ejercer autónomamente sus capacidades, inevitablemente les conducirá a oponerse a formas de dominación que impiden tal actividad (Nash 2000: 72). En ese sentido, la capacidad de acción autónoma es suficiente para explicar la resistencia a ciertas formas de dominación, y un estado de dominación son limites a la autonomía de los demás, por tanto en el intento de ejercer su capacidad para la acción autónoma, aquellos sujetos a relaciones de dominación estarán inevitablemente conducidos a oponerse a ellos (Nash 2000: 73). En suma, la resistencia a la dominación es un efecto de la libertad humana (Foucault 1984), pues resistencia y lucha, en contraste al consenso, son las más sólidas bases para la práctica de la libertad (Flyvbjerg 2000: 203).

Los procesos de negociación fundamentalmente son escenarios donde se establecen relaciones de poder entre los actores, por tanto dependerá de la capacidad que tengan para desplegar dispositivos de poder, para que puedan salir airosos del proceso. Desde la perspectiva de las comunidades la negociación constituye parte de los dispositivos de resistencia para reducir el estado y relaciones de dominación, y en ningún caso un escenario de articulación de stakeholders o el espacio para el funcionamiento de una racionalidad comunicativa entre los actores, para la construcción de consensos. Como señala Foucault, el poder no es una función del consenso: las relaciones de poder pueden ser resultado de un previo o permanente consentimiento, pero no el resultado de las manifestaciones de un consenso (Foucault, 2001:252). En suma, las salidas al conflicto en los procesos de negociación son producto del despliegue de dispositivos de poder y no por el ejercicio de una "racionalidad comunicativa".

En la medida que en las relaciones de dominación, es un sujeto quien produce la verdad, la negociación como dispositivo de resistencia, constituye un escenario donde las organizaciones sociales y comunidades locales, involucradas en conflictos, pueden modificar los juegos de verdad y sus reglas, y a veces aún el juego de verdad (Tully 1999: 107); esto implica modificar las condiciones de producción de verdades.

El fin último de la negociación para las organizaciones y movimientos sociales no es tomar el poder (léase revolución o cambiar de gobierno), sino reducir la dominación y promover otras formas de democracia ("radicalización de la democracia", "la democracia como régimen"). La negociación, de esta manera, desde la perspectiva de las organizaciones sociales y comunidades locales debe buscar salidas favorables a sus intereses, esto es reducir las relaciones de dominación; la construcción de acuerdos con los adversarios debe estar orientada a estos aspectos.

Para lograr aquello, se debe desplegar dispositivos de poder y tomar en cuenta factores que permitan estas salidas favorables.

Si asumimos que el conflicto expresa relaciones de dominación, este debe ser considerado desde el principio de que la política es la continuación de la guerra por otros medios. Por tanto, la negociación a pesar de su carácter político, también debe funcionar bajo esta lógica de guerra.

Esto implica que para la negociación, las organizaciones sociales y comunidades locales involucradas en conflictos y procesos de negociación deben funcionar como verdaderas máquinas de guerra, capaces de asediar desde múltiples puntos, con un discurso nómada y flexible.

CAPITULO II. FACTORES Y DISPOSITIVOS DE PODER QUE LAS ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS SOCIALES DEBEN TOMAR EN CUENTA EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACION

Los factores los hemos clasificado en cuatro tipos:

Acciones Paralelas a la Negociación. Referido al despliegue de acciones y prácticas de resistencia, dentro o fuera de los procedimientos formales democráticos, paralelos al proceso de negociación. Estas acciones buscan fortalecer el proceso de negociación, equilibrar las relaciones de fuerza, y se debe desarrollar tomando en cuenta las particularidades del conflicto. 

Factores Internos. Son aquellas variables vinculadas con las capacidades internas de la organización, movimiento o comunidad involucrada en el proceso de negociación, y se caracterizan porque pueden ser controladas, modificadas, por el grupo. 

Factores Externos. Existen variable sobre las cuales el grupo no pude influir, intervenir, menor modificar directamente, pero los debe tomar en cuenta por su influencia en los resultados de la negociación. 

Aspectos Técnico/Operativos de La Negociación. Son los aspectos del mismo proceso de negociación. Una buena negociación requiere atención también de aspectos operativos, logísticos, administrativos de la negociación. Son de detalles que normalmente las organizaciones sociales suelen ignorar o subvalorar, pero que pueden ser fundamentales a la hora de tomar ventaja en la negociación.
I. ACCIONES PARALELAS A LA NEGOCIACION

1. Acciones legales 
El escenario legal, para las organizaciones y movimientos sociales puede constituir un espacio complementario de resistencia, aunque reconociendo que los poderes judicial y regulatorio tienden a favorecer a los adversarios. 

Al mismo tiempo de la realización de la negociación y en función de la coyuntura, se debe considerar la posibilidad de iniciar o continuar acciones legales en relación al tema del conflicto. Entre estos podemos mencionar:

· Demandas de nulidad de una norma o decisión jurídica ante el Tribunal Constitucional

· Juicios ante la Corte Departamental o Nacional de Justicia

· Recursos de Revocatoria y/o demandas de Audiencia Pública ante la Autoridad Regulatoria

2. Acciones directas

Tradicionalmente las organizaciones y movimientos sociales utilizan formas de acción directa como la huelga y el bloqueo,  como recursos de presión directa. Los últimos años se han introducido nuevas formas de resistencia, novedosas, espectaculares, de gran impacto en los medios de comunicación.

Por ello, se trata de crear un escenario en el que la población se entere e informe de lo que ocurre en el proceso de negociación, a través de estas acciones, logrando la “atención” del gobierno y la sociedad civil en general. 

3. Acceso a Medios de Comunicación de Masas

Vivimos en una época en la cual los medios de comunicación constituyen sujetos: “si no apareces en la televisión no existes”, parece ser el lema dominante. Los medios de comunicación se ven sorprendidos y seducidos ante las acciones espectaculares que realiza el movimiento. Por ello, se debe tomar atención al tema comunicacional y de difusión acerca de los avances de la negociación, a través de: 

· entrevistas

· comunicados

· artículos de nuestros aliados periodistas / intelectuales

· prensa alternativa (Indymedia, por ejemplo)

Es muy importante crear un espacio de discusión pública, en el que la información sea imparcial y sea accesible a la sociedad en general, tanto en  medios de comunicación pública, privada y alternativa (como ser el internet y prensa especializada). Cualquier medio masivo que quiera discutir e informar sobre el tema debe ser bienvenido, así la sociedad y  las organizaciones mundiales tendrán información alternativa a la oficial. 

4. Búsqueda de otros aliados

Normalmente las organizaciones sociales ingresan a las negociaciones en desventaja de información, acceso a la prensa, apoyo gubernamental, etc. Por tanto, es necesario recurrir a otros mecanismos para reducir esta desventaja; uno de ellos es contar con aliados en otros sectores sociales, que puedan legitimar nuestras demandas y apoyar nuestros intereses.

Entre estos aliados podemos citar:

· Otras organizaciones y movimientos sociales

· ONG's

· Partidos Políticos

· Movimiento Antiglobalización

II.  FACTORES INTERNOS

1. Conocimiento de la problemática del conflicto

Para una negociación donde las organizaciones y movimientos sociales puedan obtener resultados satisfactorios a sus intereses, es preciso que conozcan a profundidad las características del conflicto. De esta manera se evitará que los adversarios manipulen la negociación

Entre los aspectos a debemos conocer en profundidad se hallan:

· Los antecedentes del Conflicto. Esto implica elaborar una cronología o historia del conflicto, identificando las causas que dieron lugar a este.

· Actores del Conflicto. Quienes están involucrados en el conflicto? Cuales son los adversarios y aliados, que podrían participar de la negociación?

· Objeto del conflicto. Se debe tener claro cual es el tema o problemática principal del conflicto.

· Marco legal, institucional y regulatorio en el que se inscribe el conflicto. Esto permitirá identificar si existe alguna ley o norma que podría favorecer a las organizaciones y comunidades locales involucradas, en los resultados de la negociación

· Contar con un documento o ayuda-memoria en el cual estén estos puntos, es muy importante para el seguimiento del conflicto, su legitimidad ante las instituciones y la sociedad civil.

2. Fortaleza de nuestros argumentos

Para ingresar a una negociación, la organización social debe tener claras cuales son sus posiciones e intereses y de sus adversarios. Las posiciones son aquellos argumentos visibles, explícitos, de conocimiento público, mientras que los intereses son aquellos discursos no visibles, lo implícito detrás de una posición. Por ello es fundamental que las organizaciones y comunidades participantes en la negociación  distingan las posiciones e intereses, para reducir los riesgos de manipulación y co-optación por parte de los adversarios.

Al mismo tiempo,  es preciso tener conocimiento de la problemática del conflicto, para argumentar las posiciones de las de una manera lógica y sin contradicciones.

3. Capacidad de generar propuestas alternativas

El grupo involucrado debe ir a los espacios de negociación con iniciativas, propuestas, alternativas referidas al objeto del conflicto. Para ello es imprescindible que conozca previamente la problemática del conflicto y estén identificados las posiciones e intereses del grupo y los adversarios.

Una negociación victoriosa para las comunidades y organizaciones sociales, requiere saber plantear coherentemente contra-argumentos y propuestas alternativas a las de los adversarios. De esta manera, serán ellos quienes impongan con mayor facilidad la agenda de las discusiones favorable a sus intereses, además de orientar las discusiones. En el mejor de los casos, yendo a las negociaciones con alternativas, la negociación estará basada en las propuestas y alternativas desarrolladas por las organizaciones sociales y comunidades locales.

4. Acceso a Información referida al objeto del conflicto

Normalmente, en los conflictos, los adversarios poseen mayor información que las organizaciones y comunidades locales, respecto al objeto del conflicto. En muchos casos, parte del conflicto es producido por la demanda de información, que el gobierno o el sector privado suelen considerar confidencial o restringido para estas organizaciones. 

Por ello, para que las negociaciones se desarrollen en igualdad de condiciones, una condición ineludible es que las organizaciones sociales cuenten con la misma información de sus adversarios. De otra manera no se debe participar en el proceso, a riesgo de hacerlo en condiciones adversas.

Contar con información sobre el conflicto y el adversario, permite evitar confusiones, comprensiones confusas sobre algún aspecto del conflicto.

En muchos casos es necesario revisar y analizar la información necesaria, previo a la negociación; si el grupo considera que falta información, debe demandarla a los adversarios o mediadores, que faciliten la información necesaria, como condición para iniciar el proceso.

5. Contar con un Equipo Asesor

Para las comunidades y organizaciones sociales es fundamental contar con un equipo asesor de especialistas en el objeto del conflicto, quienes se encargue de apoyar en el análisis y procesamiento de la información, formulación de contra argumentos y alternativas. Su opinión no será la definitiva, pero ayuda a la toma de decisiones del grupo.

Una buena negociación requiere el concurso de un equipo de intelectuales y técnicos, solidarios con los intereses del grupo, más aún en el contexto de situaciones donde los adversarios utilizan argumentos técnicos, lenguaje rebuscado y información difícilmente discernible para el lector común, como dispositivos para mejorar sus relaciones de fuerza en la negociación.

En algunos casos, estos técnicos son expertos en el tema del conflicto, y acompañan en las negociaciones e intervienen en los debates.

Asimismo ayudan en

· Visibilizar los intereses de las elites y poderes dominantes, cuidadosamente ocultos detrás de una retórica supuestamente teórica

· Diseñar instrumentos para la reflexión y acción del grupo en relación al conflicto

· Facilitar información y argumentos, traduciendo el lenguaje de expertos de los adversarios en un lenguaje sencillo, accesible a las organizaciones y movimientos sociales

· Facilita la conexión con otros movimientos similares, dentro y fuera de la región y el país.

Debe quedar claro que estos asesores intelectuales y técnicos no deciden por el grupo, solo brindan criterios y orientaciones.

6. Capacidad de los representantes para negociar

Los representantes deben ser capaces de expresar y argumentar en forma coherente los intereses del grupo, sin dejarse intimidar por los adversarios. 

Estos representantes, elegidos por los miembros del grupo, deben asumir una conducta transparente, informando a sus representados los avances del proceso. Para elegir quienes participarán en las negociaciones como representantes, es preciso tomar atención de algunos aspectos:

· Conocimiento de la problemática del conflicto. Se requiere, en lo posible, un portavoz que conozca, con el mayor detalle posible, todos los aspectos que involucran al conflicto.

· Capacidad para exponer los argumentos. Los representantes  son claros y precisos para expresar las demandas de las organizaciones sociales y/o comunidades locales? Lograrán hacer entender a los adversarios y demás actores, los intereses que defienden? Son preguntas a tomar en cuenta en la elección de los representantes.

· Autoestima de los representantes. Los elegidos por el grupo deben tener seguridad en sí mismos y de los intereses que están yendo a defender, para reducir el riesgo de cooptación por los adversarios.

· Legitimidad. Los que vayan a negociar deben ser los mejores representantes, respetados por las bases por su honradez, solidaridad y espíritu democrático.

· Revocabilidad. Los negociadores son portavoces, no deciden por el grupo, por ello son revocables en cualquier momento

7. Legitimidad y representatividad de la organización para negociar

Previo a la negociación, el grupo debe evaluar las fortalezas y debilidad de la organización, el grado de ejercicio democrático en la estructura de funcionamiento.
Conocer las fortalezas y debilidades de la organización ayudará a solucionar posibles conflictos internos de representatividad.

Así como es preciso cuidar la representatividad de los representantes para la negociación, es preciso considerar la legitimidad de la organización para negociar con los adversarios: la organización representa verdaderamente los intereses de todos los miembros y/o afiliados?

Cuan democrática  es la estructura de toma de decisiones? Son los líderes y dirigentes quienes deciden por el grupo?

Quienes tomarán las decisiones finales de la negociación, que permitan salidas al conflicto? Son las bases o solo los representantes?

III. FACTORES EXTERNOS

1. Contexto Global

En muchos casos existen variables externas, que influyen directa o indirectamente con el desarrollo y resultados del proceso, por ello es necesario tomar en cuenta aspectos como 

Las orientaciones de la cooperación internacional. Cambios en las políticas de apoyo en países en desarrollo, pueden modificar relaciones de fuerza, a favor o en contra de las organizaciones sociales. Asimismo, nuevas tendencias en la política global de los países industrializados, debido por ejemplo a cambios de gobierno, se pueden traducir en modificaciones en la acciones hacia nuestros países.

Por otro lado es preciso tomar en cuenta las fortalezas y capacidades del llamado movimiento anti-globalización del capital, particularmente en los temas referidos al objeto del conflicto, pues puede ayudar en la generación de redes de solidaridad internacional con las comunidades y organizaciones sociales involucradas en el conflicto y procesos de negociación.

En suma, realizar un diagnóstico del contexto global puede dar más perspectivas a la búsqueda de salidas al conflicto, favorables a los intereses del grupo.

2. Coyuntura Política

Como parte de las condiciones para ir a la negociación, es preciso que el grupo realice un análisis de la coyuntura  política, identificando las relaciones de fuerza en el proceso, los riesgos que supondría no alcanzar a salidas al conflicto, como ser suspensión de libertades democráticas. Asimismo, se requiere analizar las acciones de otros movimientos sociales, que podrían favorecer o perjudicar el proceso. 

En muchos conflictos la cooperación internacional suele desarrollar acciones presión sobre el gobierno para evitar salidas que podrían afectar intereses privados, fundamentalmente; por ellos es necesario considerar la respuesta de estos actores frente a las probables salidas al conflicto.

3. Legitimidad de las organizaciones e instituciones adversarias

En conflictos donde esta involucrado el gobierno, es preciso tomar en cuenta la popularidad de este, pues un gobierno impopular puede ser favorable en la negociación, la facilitar ganarse la solidaridad de otros sectores de la sociedad civil. Asimismo, si el adversario es del sector privado, con una imagen negativa frente a la opinión pública (por impactos ambientales negativos, reducción en al acceso a recursos para otros sectores), también puede ser favorable a la negociación para las organizaciones sociales, comunidades locales y/o movimientos sociales.

4. Capacidad y voluntad de los adversarios y el sistema político para negociar

La calidad y la capacidad de las personas que vienen a negociar en representación de los adversarios, puede ser fundamental en los resultados: negociadores con escasa capacidad de construir acuerdos, autoritarios, pondrán obstáculos al procesos; asimismo, negociadores con escasa poco imaginativos, con escasa capacidad de maniobra, lobby, puede ser beneficioso a las organizaciones sociales, pues permitirá introducir más fácilmente su agenda y alcanzar resultados favorables a sus intereses.

Por otro lado, se debe analizar en que medida los adversarios desean llegar a acuerdos, cual es la voluntad política para lograr salidas al conflicto.

IV. ASPECTOS TECNICO OPERATIVOS DE LA NEGOCIACION

1. Reglas/Normas internas para la negociación

Para las organizaciones y movimientos sociales es importante ponerse de acuerdo con los adversarios, respecto a algunas reglas del mismo proceso de negociación, como ser:

· Número y Tiempo de exposición de los expositores por cada sector

· Participación de asesores de las organizaciones sociales

· Cualquier decisión referida a salidas al conflicto solo pude hacerse luego de consultas entre los delegados negociadores y las bases.

· Establecer los cuartos intermedios en las reuniones de negociación. Es importante para que los representantes de las organizaciones y comunidades locales puedan aclarar y definir aspectos del proceso.

2. Anuncios a los medios de comunicación 

La difusión a través de los medios de comunicación, del proceso de negociación o los resultados de este, puede influir, positiva o negativamente a nuestros intereses, más aún si tomamos en cuenta que normalmente la prensa es crítica o abiertamente opositora de las demandas de las organizaciones y movimientos sociales. Es importante estar conscientes que la prensa puede estar parcializada y por tanto distorsionar el sentido y contenidos de la negociación.

Por ello, en lo posible se debe acordar con los interlocutores, aspectos como:

· Si son necesarias y/o oportunas las conferencias de prensa o comunicados públicos (a veces puede ser mejor no dar ninguna información mientras dure la negociación).

· Nombrar el portavoz ante la prensa, definiendo con claridad que es lo que debe comunicar

Asimismo, el las comunidades y organizaciones sociales deben buscar aliados entre periodistas y medios de prensa, que puedan solidarizarse con sus intereses.

3. Rol del moderador/mediador

Es preciso analizar la conveniencia de un moderador o un mediador en la negociación, pues mientras el primero fundamentalmente facilita la discusión, el segundo aplica alguna metodología de negociación, facilitada por este.

Es fundamental que las organizaciones sociales estén de acuerdo con la elección del moderador/mediador, y al mismo tiempo deben estar claras sus atribuciones, para evitar que este se convierta en un árbitro parcializado.

4. Agenda de la Negociación

Para garantizar la transparencia de la negociación y evitar que los adversarios impongan una agenda de negociación, es preciso que las organizaciones sociales aseguren que el temario o contenido de esta esté claramente definido, previo al inicio de las reuniones, con la participación de los representantes.

En lo posible, las organizaciones y comunidades locales deben ser quienes tomen la iniciativa y propongan la agenda, previamente elaborada.

5. Lugar de la negociación

El lugar de la negociación es muy importante, pues en lo posible las organizaciones sociales deben lograr que la negociación se lleve a cabo en su “territorio” o en lugares familiares, donde se sientan cómodos. En el peor de los casos, por lo menos se debe garantizar que sea un lugar neutral.

Asimismo, se debe tomar en cuenta la accesibilidad del lugar.

6. Tiempo de negociación

¿Cuáles serán los horarios de la negociación? ¿las organizaciones sociales y comu8nidades locales, cuántos días están dispuestos a negociar? Son temas que deben definirse, buscan siempre que sean favorables a sus intereses. Asimismo, se debe garantizar que las negociaciones se realicen en los horarios y cronogramas establecidos.

7. Distribución espacial de la negociación

Existe cierta tendencia en algunos procesos de negociación, de considerar a los representantes de las comunidades locales y organizaciones locales, como “buenos salvajes”, por tanto suelen ubicarlos en una distribución espacial donde los adversarios fungen como profesores y el grupo como alumnos, a quienes se les debe enseñar.

 Es preciso que la distribución de los negociadores en el ambiente de negociación permita un diálogo horizontal, por ello los negociadores deben estar ubicados, en lo posible en una mesa redonda.

8. Número de negociadores

Se debe buscar que la representación de las organizaciones y movimientos sociales sea mayoritaria en las reuniones de negociación, pues existen evidencias mostrando que cuantos más los representantes sociales, la relación de fuerzas para negociar es mayor.

Si se establece que el número de delegados sea similar al de los adversarios, se debe negociar la posibilidad de que otros representantes puedan participar como observadores, sin derecho a voz.

Asimismo, puede ser interesante proponer la participación de observadores imparciales, que reduzcan los riesgos de manipulación del proceso, como ser Defensores del Pueblo, organismos de derechos humanos, iglesia.

9. Negociaciones extras.

Frecuentemente, las salidas a los conflictos se establecen en momentos y escenarios diferentes a las negociaciones; al no estar mediatizadas por las reglas y procedimientos de las negociaciones formales, por tanto fuera del control de las organizaciones y movimientos sociales, es preciso tomar iniciativas, para garantizar que los resultados de estas negociaciones extras favorezcan a sus intereses. Entre ellos destacan dos escenarios:

Las conversaciones de pasillo. Fuera de las negociaciones se suelen desarrollar conversaciones informales entre los actores, donde se deciden aspectos que luego son ratificados en la negociación formal.

Conversaciones con otras personas ligadas a los adversarios, que facilitan salidas al conflicto.

10. Resultados esperados de la negociación

Finalmente se debe tener claridad respecto a lo máximo y lo mínimo que se espera de la negociación:

· Lo máximo sería salir con todas las demandas resueltas

· Lo mínimo son aquellas demandas e intereses fundamentales con los que las organizaciones sociales y comunidades locales pueden lograr un acuerdo sin salir derrotados. Ello requiere priorizar las demandas previamente
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Box 1


Es preciso distinguir entre las relaciones de poder entendidas como juegos estratégicos entre libertades –en las cuales algunos tratan de controlar la conducta de otros, quienes a su vez tratan de evitar permitir que su conducta sea controlada o tratan de controlar la conducta de los otros- y los  estados de dominación; este último es lo que comúnmente se conoce como “poder”. (Foucault:1997:299)








Box 2 ¿Que es La Acción Directa? 


Es cualquier método de lucha inmediata de las organizaciones u otros sectores, contra sus opresores económicos y políticos. La acción directa se puede desarrollar en cualquier lugar, dentro o fuera de los lugares de trabajo.





La Acción Directa parte del principio de la actuación autónoma, antes que esperar que otros actúen en su nombre. Su rasgo es su carácter organizado por gente común para lograr cambios por sus propios esfuerzos, sin intermediarios. La acción directa es un acto de autonomía y libertad y evidencia que la gente puede tomar control de sus vidas.














� El concepto foucaultniano de poder, acá presentado incluye los escritos posteriores a 1975, donde Foucault desarrolló una concepción mas compleja del poder, introduciendo las nociones de dominación y resistencia y gubernamentalidad (Nash 2000: 23). 


� Foucault afirma que el “sujeto libre” necesariamente existe previo al discurso (Nash 2000: 24).


� “Where the determining factors saturate the whole there is not relationship of power; slavery is not a power relationship when a man is in chains” (Foucault 1982: 221).


� El modelo del panóptico, analizado por Foucault en Discipline and Punish (1977), es un modelo de control de la conducta de los otros, bajo una relación de dominio. La familia tradicional es otro ejemplo de “relaciones fijas y asimétricas".


� Aunque también se reconocen estados de dominación, bajo poderes no extractivos: la relación pedagógica es un ejemplo (Patton 1998:68).


� Gobernar a alguien  implica que uno puede determinar el comportamiento de otro en términos de una estrategia desplegando una serie de tácticas. (Foucault, 1996:410).





